
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Exp. 68755-3184-002-2015-00110-00 
 
Examinada la contestación de la demanda de cara a los requisitos del artículo 96 del 
Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2000, se advierten las siguientes 
falencias: 
  
1) El poder debe indicar la dirección electrónica del mandatario, que ha de coincidir con 
la del Registro Nacional de Abogados, artículo 5º del Dto. citado. 
 
2) Respecto a las pretensiones debe pronunciarse con sujeción a las exigencias del 
numeral 2º del artículo 96 del Código General del Proceso. 
 
3) Señalar los fundamentos de derecho y exponer los argumentos que sustentan la 
excepción de mérito formulada. 
 
4) En el acápite de pruebas relacionar cada una de las consignaciones. 
 
5) Acreditar el envío al ejecutante, tal como lo prevé el Art. 3º del referido Decreto. 
 
En consecuencia, se inadmite la réplica del libelo para que el extremo pasivo subsane 
los defectos advertidos, en el lapso de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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